SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

INTENDENCIA DE LA ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO

 NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS
(Publicado en el Boletín del Diario oficial El Peruano el 23.12.2013)
La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria de conformidad con lo dispuesto  en el Artículo N° 104° Inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado con Decreto Supremo  N° 133-2013-EF, pone de conocimiento de las personas naturales y/o jurídicas que se detallan a continuación, los Actos Administrativos, según sea el caso:

	Documento de Identidad - Deudor
	Documento de

Determinación
	Determinación



	RUC  20101265928   PAZ & CIA AGENTES AFIANZADOS DE ADUANA S.A.
RUC 20100966001 DISTRIBUIDORA OVERSEA S IMPORT Y EXPOR S.A.
	Resolución Jefatural de División N° 118-3D1300/2013-001602
	ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR la Resolución Jefatural de División Nº 118-3D1300/2013-000655 de fecha 10.05.2013,  en el segundo considerando, de acuerdo a lo siguiente: 

Donde dice: “Que, mediante la Liquidación de Cobranza Nº 118-1997-002166 se aplicaron derechos dejados de pagar y multa por ajuste de  valor en la DUA N° 118-063606-1992 de fecha 14.07.1992, por el importe ascendente a US$ 387.00 a nombre de la Agencia de Aduana PAZ & CIA AGENTES AFIANZADOS DE ADUANA S.A. y el comitente DISTRIBUIDORA OVERSEA S IMPOR Y EXPOR S.A., siendo notificada a la agencia de aduana el 10.04.1997”

Debe decir: “Que, mediante la Liquidación de Cobranza Nº 118-1997-002759 se aplicaron derechos dejados de pagar y multa por ajuste de  valor en la DUA N° 118-063606-1992 de fecha 14.07.1992, por el importe ascendente a US$ 387.00 a nombre de la Agencia de Aduana PAZ & CIA AGENTES AFIANZADOS DE ADUANA S.A. y el comitente DISTRIBUIDORA OVERSEA S IMPOR Y EXPOR S.A., siendo notificada a la agencia de aduana el 10.04.1997”

ARTICULO SEGUNDO: MODIFICAR la Resolución Jefatural de División Nº 118-3D1300/2013-000655 de fecha 10.05.2013,  en el artículo único de la parte resolutiva, de acuerdo a lo siguiente: 

Donde dice: “EXCLUYASE a la Agencia de Aduana PAZ & CIA AGENTES AFIANZADOS DE ADUANA S.A. como responsable solidario del adeudo contenido en la Liquidación de Cobranza Nº 118-1997-005759, en mérito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, acción que estará a cargo del Departamento de Controversias.”

Debe decir: “EXCLUYASE a la Agencia de Aduana PAZ & CIA AGENTES AFIANZADOS DE ADUANA S.A. como responsable solidario del adeudo contenido en la Liquidación de Cobranza Nº 118-1997-002759, en mérito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, acción que estará a cargo del Departamento de Controversias.”

	RUC  20522268993
MEYTEX S.A.C.
	Resolución Directoral N° 118-3D1000/2013-000899
	ARTICULO ÚNICO: Declarar INADMISIBLE el Recurso de Reclamación interpuesto por MEYTEX S.A.C., mediante Expediente N° 118-0114-2013-040998-3 del 23.05.2013, en merito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución, debiendo continuarse con el cobro de la Liquidación de Cobranza N° 118-2013-091812 más los intereses correspondientes, a través de la ejecución de la Orden de Depósito de Garantía – OMC N° 118-2009-001075, acción a cargo del Departamento de Despachos, sin perjuicio de las acciones de fiscalización posterior a que hubiere lugar.
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